REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE 
RESOLUCIÓN NA _____________________

Formato EIA-FA-009

EL SUSCRITO DIRECTOR DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIEBTAL, DEL MINISTERIO DE AMBIENTE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 

C O N S I D E R A N D O:


Que MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, por medio su Secretario General el señor GUILLERMO SUAREZ, propone realizar el proyecto denominado “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA III AMPLIACIÓN A SEIS (6) CARRILES – CORREDOR DE LAS PLAYAS (TRAMO 2: SANTA CRUZ – SAN CARLOS), PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”.	Comment by Johana Valdes Rios: Queda así en el caso de persona jurídica 	Comment by Johana Valdes Rios: En el caso de persona natural quedaría de la siguiente manera:
Que (Nombre del Promotor),  portador de la cédula de identidad personal No. __________,  propone realizar el proyecto denominado “______________”.


Que en virtud de lo antedicho, el día 17 de junio de 2019, el señor GUILLERMO SUAREZ, presento ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, denominado “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA III AMPLIACIÓN A SEIS (6) CARRILES – CORREDOR DE LAS PLAYAS (TRAMO 2: SANTA CRUZ – SAN CARLOS), PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”, ubicado en los corregimientos de San José y San Carlos, distrito de San Carlos; y corregimientos de Bejuco, Cabuya, Chame, Las Lajas, Nueva Gorgona, distritos de Chame; todos en la provincia de Panamá Oeste, elaborado bajo la responsabilidad de URS HOLDINGS, KATHIA BARAHONA, MARÍA AMELIA LANDAU, KATYA GORRICHÁTEGUI, EDUARDO MONTENEGRO, ANA SANJUR, JUAN ORTEGA, NADIA VÁSQUEZ, JORGE F. MOSQUERA y JORGE GARCÍA, personas Jurídica y Naturales, debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las Resoluciones INC. IAR-001-98, IRC- 042-2007, IRC-076-2001, IRC- 018-11, IRC- 016-07, IRC- 012-09, IRC-057-2009, IRC-001-2009, IRC-018-07 e IRC-084-2001, respectivamente.	Comment by Johana Valdes Rios: Fecha en que se presentó el EsIA: Ejemplo: martes 20 de enero de 2018	Comment by Johana Valdes Rios: Nombre del proyecto	Comment by Johana Valdes Rios: Natural, jurídica o ambos

Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.

[bookmark: _GoBack]Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, del proyecto denominado, “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA III AMPLIACIÓN A SEIS (6) CARRILES – CORREDOR DE LAS PLAYAS (TRAMO 2: SANTA CRUZ – SAN CARLOS), PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE” se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 y el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019 debido a que:

1. Dentro del Estudio de Impacto Ambiental se hace referencia a 159 fincas, de las cuales se adjuntan 94 Certificados de Registro de Propiedad emitido por Registro Público y de estos 58 cuentan con anuencias para la presentación del Estudio de Impacto Ambiental; sin embargo, se requieren la totalidad de registros de propiedad con sus respectivas autorizaciones para el uso del terreno.

2. La cantidad de páginas establecidas en la solicitud de evaluación (2609 páginas), no coincide con las adjuntadas en el Estudio de Impacto Ambiental (2615 páginas).

3. El contenido del Estudio de Impacto Ambiental (80 archivos adjuntos en la sección de Original del Estudio de Impacto Ambiental) no cuentan con una secuencia lógica en la numeración corrida de las páginas: existen saltos en la numeración de la página final de un archivo con la inicial del siguiente archivo y existen otros archivos con numeración intercalada.

4. Los adjuntos del Estudio de Impacto Ambiental denominados: “Certificado original de Existencia de la Empresa Promotora” y “Copia De Cédula” no incluyen:
· Cedula autenticada del representante legal.
· Documento donde se establece quien puede establecer la representación legal de la entidad.
· Cedula autenticada de la persona que firma la solicitud de evaluación.
· Documento donde se designa la persona que firmara de la solicitud de evaluación.

5. Los adjuntos denominados: “Certificado Original Vigente Del Registro De Propiedad” y “Recibo De Pago En Concepto De Evaluación Del Estudio De Impacto Ambiental”, se encuentran vacíos.


QUE DADAS LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS, EL SUSCRITO DIRECTOR DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIEBTAL, DEL MINISTERIO DE AMBIENTE	Comment by Johana Valdes Rios: Colocar Evaluación de Impacto Ambiental o Dirección Regional Correspondiente.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: NO ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, categoría III, del proyecto denominado “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA III AMPLIACIÓN A SEIS (6) CARRILES – CORREDOR DE LAS PLAYAS (TRAMO 2: SANTA CRUZ – SAN CARLOS), PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE”, promovido por MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS para la ejecución del proyecto y devolver el estudio.	Comment by Johana Valdes Rios: Nombre del proyecto

 ARTÍCULO 2: NOTIFICAR al Promotor del proyecto de la presente resolución.


FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019; y demás normas supletorias.

Dada en la ciudad de Panamá, a los__________ (__) días, del mes de __________del año _____________ (_________).	Comment by Johana Valdes Rios: Día (en número y letras)	Comment by Johana Valdes Rios: Mes	Comment by Johana Valdes Rios: Año( en número y letras)

CUMPLASE,
	_______________________________________
DOMILUIS DOMÍNGUEZ E.
Director de Evaluación de Impacto Ambiental
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